
DECRETO Nº 163/14 
 

VISTO: 
              La nota presentada con fecha 20 de noviembre de 2014 por las autoridades  de 
la Cooperativa de Trabajo de Enseñanza “Olga Cossettini” LTDA. de nuestra localidad,  
suscripta por las Sras. Silvina González y Erika Scheuerlein en su carácter de Presidenta 
y Secretaria respectivamente; 
  
Y CONSIDERANDO: 
                                     Que la referida Institución pone en conocimiento de esta 
administración municipal que ha dado inicio a las gestiones en el Ministerio de Educación 
de la Nación para recibir el reconocimiento como Escuela de Gestión Social, junto con 
tres escuelas más de la Provincia de Córdoba;  
 
        Que este Departamento Ejecutivo considera de gran importancia  
brindar el apoyo necesario para que las gestiones iniciadas lleguen a concretarse, 
teniendo en cuenta que a esta Institución asiste una parte de la comunidad capillense, 
considerándola como una opción más en el ámbito educativo;   
 
        Que tal lo informan sus representantes, la Cooperativa Olga 
Cossettini brinda a la comunidad educativa de nivel inicial y primario una propuesta de 
educación innovadora y emancipadora democrática, siendo ésta opción de educación de 
gran interés para el municipio de Capilla del Monte;   
 
                    Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A  
 

Artículo 1º.-: DECLARASE de INTERES MUNICIPAL a la Cooperativa de Trabajo de 
Enseñanza “Olga Cossettini” LTDA. – Matricula Nacional INAES Nº 20.718 – Reg. 
Permanente, de Capilla del Monte, .- 
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE,  publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 27 de noviembre de 2014.-      
 

Firmado:     OSVALDO MARQUES                  GUSTAVO A. SEZ 
                       SEC. GOBIERNO.              INTENDENTE MUNICIPAL               


